
*20251000012001*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20251000012001
Fecha: 31-01-2025

Bogotá D.C., 31 de enero de 2025.

Doctor

DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA

Subsecretario

Comisión Primera Permanente del Plan

Concejo de Bogotá, D.C.

comisiondelplan@concejobogota.gov.co

Calle 36 No. 28 A - 41 

Bogotá D.C

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 77,  Aprobada en Comisión Primera Permanente del Plan

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el 20-01- 2025 con radicados de Concejo de Bogotá No.

2025EE765 y de la SCRD No. 20257100013272 de 23-01-2025

Respetado Doctor:

En  atención  a  la  Proposición  No.  77,  Aprobada  en  Comisión  Primera  Permanente  del  Plan  de

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 20 de enero de 2025, se procedió a realizar la revisión del

cuestionario expuesto en la misma, conforme al tema: Estado, actualización e implementación de

políticas públicas del Distrito, de acuerdo con ello y según lo recaudado al respecto procedo a dar

respuesta en términos al cuestionario:

De acuerdo a las competencias respectivas y las políticas públicas mencionadas a continuación, por

favor informar a detalle:

- Política Pública Integral de Derechos Humanos.

- Política Pública para la Lucha contra la Trata de Personas.

- Política Pública para la Atención a Migrantes.
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- Política Pública para la Superación de la Pobreza en Bogotá

- Política Pública LGBTI

- Política Pública de Juventud

- Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

- Política Pública para la Familia.

- Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez.

- Política Pública de y para la Adultez.

- Política Pública para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle.

- Política Pública de Discapacidad para Bogotá.

- Política Pública de Prevención y Atención de Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta

de Sustancia de Psicoactivas en Bogotá.

- Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

- Política Pública de Trabajo Decente y Digno.

- Política Pública Distrital de Salud Mental.

- Política Pública de Protección y Bienestar Animal.

- Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, y Escenarios para Bogotá.

- Política Pública de Gestión Integral de Hábitat de Bogotá.

1. Detalle en qué fases del ciclo se encuentran las políticas mencionadas anteriormente que estén a

su  cargo  y  la  trayectoria  ideal  de  implementación  para  cada  una  de  ellas,  según  corresponda.

Adjunte archivo excel, donde se especifique:

a. El tiempo que ha permanecido en dicha fase.

b. Proceso interno específico de la fase mencionada

c. Quiénes participan en cada fase y por qué (autores estatales y no estatales).

d. Cronograma de trabajo.

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte, en cuanto a algunas de las políticas en cita,

intervienen en la implementación o apoyo a productos puntuales, considerando las particularidades

de cada una. En este contexto y acorde con la misionalidad de este organismo y de las entidades del

sector,  según  las  funciones  de  las  dependencias  proceden  de  conformidad  y  consolidan  la

información de cada una de ellas,    gestionando de manera global  el  instrumento y  realizando

seguimientos integrales al plan de acción de cada política pública. 
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Así las cosas, tenemos que, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte- IDRD tiene a su cargo la

Política Pública para el Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, Escenarios y equipamientos

Recreativos y Deportivos, para Bogotá, DRAFE. Esta fue adoptada por el Decreto Distrital 229 de

2015, posteriormente fue modificada a través del Decreto 483 de 2018, por el cual se modifica “...,

según su Artículo primero, (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018). “Como instrumento de planeación de

la administración para garantizar la realización efectiva del  derecho las  personas  al  deporte,  la

recreación,  la  actividad  así  como al  disfrute  de  parques  y  escenarios  y  en  su  Artículo  segundo

modifica el ámbito de aplicación el cual será tenido en cuenta en el “territorio urbano y rural de

Bogotá  Distrito  Capital”, en este  periodo no se  contaba  con la  guía  de  seguimiento  a  políticas

públicas la cual fue implementada por la Secretaría Distrital de Planeación en el año 2017. En este

sentido a través de la aprobación del CONPES 23 Actualización Plan de Acción de la “Política Pública

De  Deporte,  Recreación,  Actividad  Física,  Parques  Y  Escenarios  2022-2032”  presentada  ante  el

comité sectorial de gestión y desempeño el día 3 de agosto de 2022,  por parte del Instituto Distrital

de Recreación y Deporte como entidad líder de la Política Pública DRAFE; se establece la ruta a diez

años  para  su  implementación,  seguimiento  y  evaluación,  designando  compromisos,  enfoques  y

responsabilidades a las diferentes entidades pertenecientes a la administración Distrital. 

a. Este sentido la política pública lleva dos años en la fase de implementación y seguimiento 

b. Teniendo en cuenta el plan de acción aprobado por el CONPES 23 de 2022 y siguiendo los

lineamientos definidos en la Guía de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas del D.C.,

estando en la cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), durante la vigencia 2023

se  realizó  el  proceso  de  consolidación  y  elaboración  de  los  informes  trimestrales  de

seguimiento a partir de los avances cuantitativos, cualitativos y financieros reportados por las

entidades  líderes  de  la  política  pública,  link  de  consulta:

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informe_seguimiento_pp._drafe_q4-_23_0.pdf

En lo correspondiente a la vigencia 2024, se realizó el proceso de consolidación y elaboración

del  informe  cualitativo  y  cuantitativo  del  I  semestre,  el  cual  fue  remitido  a  la  entidad

competente  del  seguimiento  a  políticas  públicas  -  SDP.  Link  de  consulta:

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_deporte_s1-24.pdf

Actualmente y de acuerdo con los lineamientos y cronograma definido por la SDP, el Instituto

Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) se encuentra en la consolidación y elaboración del
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informe del II semestre, de seguimiento a partir de los avances cuantitativos, cualitativos y

financieros,  registrados  para  cada  uno  de  los  indicadores  de  producto  y  resultados,

reportados por los sectores corresponsables de la política pública.

c. La  Política  Pública  para  el  Deporte,  Recreación,  Actividad  Física,  Parques,  Escenarios  y

equipamientos Recreativos y Deportivos, para Bogotá, DRAFE, fue adoptada por el Decreto

Distrital  229  de  2015,  posteriormente  fue  modificada  a  través  del  Decreto  483  de  2018,

posteriormente en la fase de  formulación del CONPES 23, el cual enmarca el Plan de Acción

de  esta  política,  en  el  año  2021  se  realizaron  20  mesas  de  participación,  una  por  cada

localidad, así mismo se realizaron mesas de trabajo, con delegados de los siguientes grupos

poblacionales y sociales: Persona mayor, jóvenes, Juntas de Acción Comunal JAC , colectivos- ̈  ̈
agrupaciones-Entidades  Sin  Ánimo  de  Lucro  (fundaciones,  corporaciones  y  asociaciones,

escuelas  de  formación  deportiva),  grupos  sociales,  en  estas  mesas  se  establecieron  las

debilidades, observaciones y propuestas susceptibles de incluir dentro del Plan de Acción de

esta política para cada uno de los objetivos específicos identificados por la ciudadanía. Para

concluir el proceso participativo en el mes de diciembre de 2021 se realizó un evento con

participación  de  la  ciudadanía,  representantes  de  los  diferentes  consejos  DRAFE  y

representantes  de diversas Entidades Distritales.  En cuanto a la fase de implementación y

seguimiento El Sector Cultura Recreación y Deporte es el líder de la Política Pública DRAFE,

para el desarrollo del Plan de Acción, los sectores corresponsables son: 

⮚ Cultura, Recreación y Deporte, a través del Instituto Distrital de Recreación y Deporte,

Canal Capital y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

⮚ Educación, a través de la Secretaría de Educación del Distrito 

⮚ Salud, a través de la Secretaría Distrital de Salud

⮚ Gobierno,  a  través  de  la  Secretaría  Distrital  de  Gobierno e  Instituto  Distrital  de  la

Participación y Acción Comunal - IDPAC 

⮚ Seguridad,  Convivencia  y  Justicia  a  través  de  Secretaría  Distrital  de  Seguridad,

Convivencia y Justicia

⮚ Integración Social  a través de la Secretaría Distrital  de Integración Social  e Instituto

para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON

⮚ Gestión Pública a través del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

⮚ Ambiente a través del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis.

d. Cronograma de trabajo:
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2015 Formulación  Decreto  Distrital  229 de 2015 –  Política Pública

DRAFE

2018 Decreto  483  de  2018,  por  el  cual  se  modifica  el  Decreto

Distrital 229 de 2015 - Política Pública DRAFE

2018 - 2022 Diseño y formulación del Plan de Acción – CONPES 23 de 2022

2022 - 2024 Implementación y seguimiento del Plan de Acción de la Política

Pública DRAFE

Enero - Marzo Seguimiento técnico con la Secretaría de Planeación Distrital:

Reuniones con la  Dirección de Formulación  y  Seguimiento  de

Políticas  Públicas  Secretaría  Distrital  de  Planeación  –  SDP,  de

revisión y seguimiento a los productos de Política Pública.

Abril – Mayo 2024 Articulación con las entidades responsables y corresponsables:

Se  avanzó  en  la  realización  de  mesas  de  trabajo  con  las  12

entidades corresponsables de la Política Pública.

Junio - Agosto Consolidación  de  información  y  proyección  de  reportes:

Producción de reporte semestral

Septiembre Seguimiento técnico con la Secretaría de Planeación Distrital:

Reuniones con la  Dirección de Formulación  y  Seguimiento  de

Políticas  Públicas  Secretaría  Distrital  de  Planeación  –  SDP,  de

revisión  y  seguimiento  a  los  productos  de  Política  Pública  y

ajustes Sector – SDP

Octubre - Diciembre Articulación con las entidades responsables y corresponsables:

Se  avanzó  en  la  realización  de  mesas  de  trabajo  con  las  12

entidades corresponsables de la Política Pública.

Enero - Febrero Consolidación  de  información  y  proyección  de  reportes:

Producción de reporte semestral.
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2. Detalle los canales de difusión que se usaron en cada una de las fases del ciclo para asegurar la

participación  de  la  ciudadanía  y  de  acuerdo  a  ello  anexe  por  favor  evidencias  de  correos

electrónicos, cartas, llamadas, piezas comunicativas, estudios y diagnósticos, campaña publicitaria,

etc.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas  públicas  mencionadas  en el  numeral  uno,  sin  embargo,  la  información referente  a  los

procesos  de  participación  ciudadana  en  el  marco  del  ciclo  de  gestión  de  la  política,  es

responsabilidad de la entidad rectora de cada instrumento. 

Por su parte, desde el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, a través de los diversos canales de

comunicación se ha realizado difusión de las diferentes acciones y actividades para el desarrollo e

implementación de la Política Pública DRAFE, con el fin de garantizar el goce efectivo de los derechos

al  Deporte,  Recreación,  Actividad  Física,  Parques,  Escenarios  y  Equipamientos  Recreativos  y

Deportivos, contribuyendo al desarrollo humano y al mejoramiento continuo de la calidad de vida de

los habitantes del Distrito Capital. 

3. Detalle la asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar la fase de agenda

pública, la formulación y el levantamiento de línea base e indicadores de las políticas respectivas.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas  públicas  mencionadas  en  el  numeral  uno,  sin  embargo,  la  información  de  asignación

presupuestal,  presupuesto estimado para adelantar  la  fase  de agenda pública,  formulación y  el

levantamiento de línea base e indicadores es responsabilidad de las entidades rectoras de cada

política pública. 

Por su parte, la Política Pública para el Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, Escenarios y

equipamientos Recreativos y Deportivos, para Bogotá, DRAFE, fue adoptada por el Decreto Distrital

229 de 2015, posteriormente fue modificada a través del Decreto 483 de 2018, en este periodo se

cumplió con la fase de la agenda pública de acuerdo con los lineamientos brindados en ese periodo.
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4. Detalle la asignación presupuestal de cada política que se encuentre en fase de implementación y

el porcentaje de ejecución presupuestal.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el  numeral  uno, sin embargo,  la información en detalle  de la

asignación presupuestal es responsabilidad de las entidades rectoras de cada política pública. 

Los recursos estimados para la implementación del Plan de Acción de la Política Pública DRAFE es de

ciento ochenta y cuatro mil ochocientos catorce millones de pesos ($184.814.000.000) para un lapso

de  10  años,  los  cuales  provienen  de  recursos  de  inversión  y  recursos  propios  de  las  Entidades

responsables para su ejecución directa.

                   Fuente: SDP -
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decretos-conpes/doc._conpes_actualizacion_plan_accion_pp_drafe.pdf

En lo relacionado al porcentaje de ejecución presupuestal para el IV trimestre del 2022, se ejecutó un

104%, mientras que, para la vigencia del año 2023, se ejecutó un 135%. En el marco del seguimiento a

las  políticas  públicas  adoptadas  por el  Consejo de Política Económica y Social  del  Distrito  Capital

(CONPES D.C.) y de acuerdo con la Guía para el Seguimiento de Políticas Públicas Distritales, así como

en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  4  del  Decreto  572  de  2023,  "Programación  de
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recursos" parágrafo 2, antes del 31 de marzo de cada año, la Secretaría Distrital de Planeación deberá

presentar al Consejo de Gobierno un informe general que brinde una visión integral de los principales

avances ocurridos durante la vigencia fiscal anterior en la ejecución de los planes de acción de las

políticas públicas. En este sentido en lo correspondiente a la vigencia 2024, actualmente el IDRD se

encuentra realizando la consolidación y elaboración de la matriz de seguimiento financiero teniendo

en  cuenta  la  información  enviada  por  las  entidades  corresponsables.  Esto  de  acuerdo  con  los

lineamientos  y  cronograma  de  seguimiento  de  los  Planes  de  Acción  del  2024  de  la  SDP,  quien

establece el reporte de la entidad líder de la Política Pública ante la SDP según radicado 2-2024-19886

con asunto Modificación de cronograma de seguimiento de los Planes de Acción de Políticas Públicas

2024.

5.  Anexe  los  documentos  de  diagnóstico  e  identificación  de  factores  estratégicos  que  tratan  la

situación problemática que se busca superar con cada política pública mencionada en el listado.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el numeral uno, sin embargo, los documentos de diagnóstico e

identificación de factores estratégicos que tratan la situación problemática que se busca superar con

cada política pública se encuentran bajo el cargo de las entidades rectoras de política. 

De otra parte, acuerdo con la estructura y construcción del documento CONPES 23, actualización del

plan de acción de la “Política Pública De Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y Escenarios

2022-2032” a partir de la metodología del árbol de problemas se define de la siguiente manera: 

“Insuficientes oportunidades para el goce y disfrute de los derechos al deporte, recreación,

actividad  física,  parques,  escenarios  y  equipamientos  recreativos  y  deportivos  de  toda  la

población de la ciudad de Bogotá” (Documento CONPES D.C. 23, 2022, pág 11.) 

La definición de esta problemática surge de un análisis de contexto basada en la revisión y análisis de

fuentes secundarias y de procesos participativos de la sociedad civil que permitió tener una mirada

amplia  del  papel  que  juega  el  sector  deporte,  actividad  física,  recreación  y  escenarios  recreo

deportivos en la garantía de derechos sociales en la ciudad.

Así mismo esta metodología permitió identificar las causas identificada en las raíces del problema,
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así como los efectos sociales que son percibidos socialmente y que son representados en las hojas

del  árbol  y  que  posteriormente  se  convertirá  en  el  árbol  de  soluciones  generando  acciones

operativas y concretas en torno al cambio de la situación identificada.  
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Fuente: Documento CONPES D.C. 23, 2022, pág 12

6. Detalle cuáles de las políticas públicas mencionadas anteriormente -y de acuerdo a su liderazgo,

han  sido  actualizadas  o  se  encuentran  en  proceso  de  actualización.  Por  favor  especifique  las

acciones concretas que se desarrollan actualmente por política para su actualización si se encuentra

en proceso y anexe el documento de justificación ante el CONPES de actualización.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el numeral uno, sin embargo, los procesos de actualización de

política son responsabilidad de las entidades rectoras de política pública. 

Por su parte, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte no ha solicitado actualización al Plan de

acción aprobado por CONPES 23 de 2022. 

7. Especifique cuáles son los factores que justifican la actualización de dichas políticas.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el numeral uno, sin embargo, los procesos de actualización de

política son responsabilidad de las entidades rectoras de política pública. 

Por su parte, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte no ha solicitado actualización al Plan de

acción aprobado por CONPES 23 de 2022. 

8. Respecto a las políticas públicas que se encuentran en fase de formulación, por favor  especifique

la metodología y las herramientas que se adelantan durante el proceso de esta fase.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el numeral uno, sin embargo, es responsabilidad de las entidades

rectoras de política pública revisar las políticas públicas que se encuentran en fase de formulación,

metodología y herramientas. 
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La Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y Escenarios, se encuentra en la

fase de implementación y seguimiento, por lo que no se hace necesario responder esta pregunta.

9. Respecto a las políticas que se encuentran en fase de implementación, indique la trayectoria ideal

de implementación y el avance acumulado frente a la meta final de cada política.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el numeral uno, sin embargo, es responsabilidad de las entidades

rectoras de política pública la fase de implementación y el avance acumulado final de cada política. 

Con  respecto,  al  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte-IDRD,  de  acuerdo  con  los  gráficos

arrojados  en  el  análisis  del  primer  semestre  del  2024  de  la  Política  Pública  DRAFE  se  puede

determinar lo siguiente:

Fuente: Elaboración SDP – Seguimiento 2024-1 Política Pública -

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_deporte_s1-24.pdf
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A  pesar  de  ser  una  Política  Publica
reciente, se puede observar el compromiso
institucional  que  ha  tenido  frente  a  su
avance  en  cumplimiento  alto,
correspondiente  al  89%  del  total  de  los
indicadores, así mismo se puede observar
que el cumplimento medio esta un 7% y por
último la brecha de cumplimiento bajo con
tal  solo  el  4%,  esto  según  el  reporte  del
seguimiento del primer semestre del 2024.

De  acuerdo  con  el  informe  de
seguimiento del primer semestre
del 2024, realizado por la SDP,
quien  es  la  entidad  encargada
de realizar el seguimiento de las
Políticas Públicas, para el corte
a  junio  30  de  2024,  el  avance
acumulado de la política alcanzó
un  45.0%.  Entendiendo  que  la
trayectoria  ideal  de
implementación  debería  ser  de
39.9% de  avance,  actualmente
tiene  una  brecha  positiva  de
5.1%.
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Fuente: Elaboración SDP – Seguimiento 2024-1 Política Pública -

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_deporte_s1-24.pdf

Fuente: Elaboración SDP – Seguimiento 2024-1 Política Pública -

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_deporte_s1-24.pdf
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En cuanto al avance de cada uno de los cinco objetivos de la vigencia del primer semestre del 2024, se

puede identificar que en el objetivo 1 que está conformado por 16 productos y la ponderación es del

22%,  el  cual  presenta  una  brecha  positiva  de  0,86%;  el  objetivo  2  que  está  conformado  por  5

productos y la ponderación es del 20%, el cual presenta una brecha negativa de 0,16%; el objetivo 3

que está conformado por 3 productos y  la ponderación es del  15%, el  cual  presenta una brecha

positiva de 1,58%; el objetivo 4 que  está conformado por 3 productos y la ponderación es del 13%, el

cual presenta una brecha positiva de 1,23% y el  objetivo 5 que está conformado por 6 productos y la

ponderación es del 30%, el cual presenta una brecha positiva de 8,94%.

En lo correspondiente al segundo semestre del 2024, actualmente el IDRD se encuentra realizando la

consolidación y elaboración de la matriz de seguimiento de los indicadores de productos y resultado

teniendo en cuenta la información enviada por las entidades corresponsables. Esto de acuerdo con los

lineamientos  y  cronograma  de  seguimiento  de  los  Planes  de  Acción  del  2024  de  la  SDP,  quien

establece el reporte de la entidad líder de la Política Pública ante la SDP según radicado 2-2024-19886

con asunto Modificación de cronograma de seguimiento de los Planes de Acción de Políticas Públicas

2024.

10. ¿Cuál fue la metodología usada para la participación de la ciudadanía en cada fase del ciclo de las

políticas públicas mencionadas? Anexe evidencias de cada respectivo espacio, encuentros, comités,

etc.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el numeral uno, sin embargo, los procesos de actualización de

política  son  responsabilidad  de  las  entidades  rectoras  de  política  pública,  sin  embargo,  las

metodologías de participación ciudadana en las diferentes fases del ciclo de gestión de la política,

son responsabilidad de las entidades rectoras de política pública. 

En cuanto a la participación ciudadana en la Política Pública DRAFE, se han realizado diversas acciones

tales  como  capacitaciones  y  encuentros  permanentes  a  los  actores  del  Sistema  Distrital  de

Participación DRAFE, con énfasis en Política Pública y planeación estratégica; pedagogía y divulgación

para la participación de los agentes y consejeros DRAFE en el proceso de formulación del Plan de

Desarrollo Distrital y de los Planes de Desarrollo Local; desarrollo de jornadas pedagógicas, de diálogo
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y  participación  ciudadana  y  de  los  agentes  del  ecosistema  recreo  deportivo,  en  torno  a  la

actualización del Protocolo de Aprovechamiento Económico de Parques y Escenarios del IDRD (PAE) y

presentación del componente de deporte, recreación, actividad física, parques y escenarios DRAFE en

el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”.

11. ¿Cuáles son los indicadores de impacto y resultado de cada política mencionada en el listado?Por

favor anexe los datos de cada indicador según cada política (con sus evidencias como informes de

gestión, etc) donde se indique el avance en el cumplimiento de las metas, objetivos e indicadores.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas públicas mencionadas en el numeral uno, sin embargo, el seguimiento integral y articulado

de las políticas públicas derivado de la conjunción de sus productos y resultados esperados;  así

como  el  diseño  de  indicadores  para  este  propósito,  se  realiza  desde  las  entidades  rectoras  de

política  pública,  quienes  pueden  generar  balances  integrales  que  superan  el  alcance  de  los

productos particulares. 

En cuanto al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, de acuerdo con el reporte de seguimiento

de indicadores de producto y de resultado del I semestre del 2024 realizado por la entidad líder en el

Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas del D.C., Secretaría Distrital de Planeación, se anexa la

tabla donde se evidencia el avance en el cumplimiento de cada uno de los indicadores de producto y

resultado relacionados con los cinco objetivos de la Política Pública DRAFE.  De igual  manera se

adjunta matriz de seguimiento de productos y resultados con corte junio 2024.

La tabla que se relaciona a continuación presenta los niveles de cumplimiento en la implementación

de los productos de la política:
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Fuente: Elaboración SDP – Seguimiento 2024-1 Política Pública -

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_deporte_s1-24.pdf

Fuente: Elaboración SDP – Seguimiento 2024-1 Política Pública -

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_deporte_s1-24.pdf
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12. Especifique la totalidad de la población alcanzada con cada política. Detalle sexo, edad,

localidad, estrato, población.

Respuesta

Las entidades del sector cultura, recreación y deporte son responsables de algunos productos de las

políticas  públicas  mencionadas  en  el  numeral  uno,  sin  embargo,  el  detalle  de  la  ejecución  es

responsabilidad de las entidades rectoras de política pública. 

Por su parte, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte no ha solicitado actualización al Plan de

acción aprobado por CONPES 23 de 2022. 

El plan de acción de la política pública DRAFE, cuenta con 30 indicadores de producto distribuido en

12 entidades que son corresponsables en la política, este plan de acción se adjunta en el presente

documento. 

En términos de población a atender en la vigencia son 7 indicadores que están relacionados, los

cuales son:

Producto esperado Nombre indicador de

producto

Meta

2023

Sector Entidad

1.1.3.  Programas

deportivos,  recreativos  y

de  actividad  física  en  la

atención de las diferentes

poblaciones,  en  los

espacios priorizados para

el  desarrollo  social

integral.

Atenciones  a  personas  en

actividades  y  procesos

deportivos,  de  recreación  y

de  actividad  física  en  el  eje

de  aprovechamiento  del

tiempo  liberado  de  la

modalidad  desarrollo  de

capacidades  para  la

generación  de

oportunidades. 

100% Integración

Social

Secretaria

Distrital  de

Integración

Social 

1.1.4.  Medición  de  la

práctica  de  actividad

física en los beneficiarios

que  participan  en  los

programas  de  la

Subdirección  Técnica  de

Recreación  en relación a

Beneficiarios  de  los

programas  de  la

Subdirección  Técnica  de

Recreación  y  Deportes  que

cumplen  con  las

recomendaci  lo  ones  de  la

Organización  Mundial  de  la

19.477 Cultura,

Recreación

y Deporte

Instituto

Distrital  de

Recreación

y  Deportes

– IDRD
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las  recomendaciones

vigentes  de  la

Organización  Mundial  de

la Salud – OMS

Salud – OMS

1.1.5  Centros  de  interés

en deporte

Niños  y  niñas  atendidos  en

los  centros  de  interés  en

deporte

28.000 Educación Secretaria

de

Educación

del Distrito

1.1.8.  Estrategias

deportivas  para

adolescentes  y  jóvenes

en  el  Marco del  Modelo

Pedagógico  del  Instituto

Distrital  para  la

Protección de la  Niñez y

la Juventud – IDIPRON

Adolescentes  y  jóvenes

participantes  en  las

diferentes  estrategias

deportivas  en  el  Marco  del

Modelo  Pedagógico  del

Instituto  Distrital  para  la

Protección  de  la  Niñez  y  la

Juventud – IDIPRON

1.279 Integración

Social

Instituto

para  la

Protección

de  la  Niñez

y  la

Juventud  –

IDIPRON

1.1.9  Programa

Naturaleza,  Salud  y

Cultura

Participantes  de  Actividad

Física  en  el  Programa

Naturaleza, Salud y Cultura

7.000 Ambiente Jardín

Botánico

José

Celestino

Mutis

1.1.10  Formación  de

dinamizadores  en  el

Diplomado del  Programa

de  Naturaleza,  Salud  y

Cultura

Dinamizadores  formados  en

el  Diplomado  del  Programa

de  Naturaleza,  Salud  y

Cultura

50 Ambiente Jardín

Botánico

José

Celestino

Mutis

2.2.2.   Implementación

de la  etapa de talento y

reserva que contribuya al

aumento  de  la  base

deportiva de Bogotá.

Deportistas  vinculados en la

etapa  de  talento  y  reserva

que permita la sostenibilidad

deportiva de Bogotá D.C.

100 Cultura,

Recreación

y Deporte

Instituto

Distrital  de

Recreación

y  Deportes

– IDRD

En  lo  correspondiente  a  la  vigencia  2024,  actualmente  el  IDRD  se  encuentra  realizando  la

consolidación y elaboración de la matriz de seguimiento de los indicadores de productos y resultado

teniendo en cuenta la información enviada por las entidades corresponsables. Esto de acuerdo con los
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lineamientos  y  cronograma  de  seguimiento  de  los  Planes  de  Acción  del  2024  de  la  SDP,  quien

establece el reporte de la entidad líder de la Política Pública ante la SDP según radicado 2-2024-19886

con asunto Modificación de cronograma de seguimiento de los Planes de Acción de Políticas Públicas

2024.

Con un cordial saludo,

NATHALIA RIPPE SIERRA

Secretario de Despacho (E)
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